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MEMORIA DESCRIPTIVA PARA LA APERTURA DE SALAS DE ESTUDIO EN DOS 
BIBLIOTECAS MUNICIPALES, DURANTE EL PERIODO DE EXÁMENES DE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (UNIZAR) 
 
 

CONTRATO MENOR SERVICIOS 
 
 
 Al objeto de proporcionar a los usuarios que hagan uso del servicio de 
atención en las Bibliotecas Benjamín Jarnés (c/ Lain Entralgo, 15) y Ricardo 
Magdalena (c/ Miguel Servet, 57). 
 
1.-  OBJETO DEL CONTRATO. 
 

Atender la sala de estudio. 
 
2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONTENIDO DEL CONTRATO, 
 
 Objeto: 
 
 Apertura, atención y control de la sala de estudio.  
 
 Características: 
 

Las fechas son desde el lunes 13 de mayo al miércoles 3 de julio (ambos inclusive). 
Las Bibliotecas con apertura son: 
BPM Ricardo Magdalena en Miguel Servet, 57 
BPM Benjamín Jarnés en el edificio-centro de Mayores Actur-Rey Fernando. Calle 
Lain Entralgo, 15 (tranvía en la Puerta de vuelta) 

 
Del 13 de mayo al domingo 30 de junio tenemos todavía horario normalizado, 
por lo tanto, las necesidades serían: 

• LUNES a VIERNES: de 20,45 a 2h de la madrugada.  Nuestro personal bibliotecario se 
marcha a las 21 h por lo que esos 15 minutos serían perfectos para hacer el "cambio 
de turno". 

• SÁBADOS: de 13,45 a 20 h. Nuestro personal se marcha a las 14 h por lo que esos 15 
minutos serían perfectos para hacer el "cambio de turno". 
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• DOMINGOS: de 9h a 20h. 

Del lunes 1 de julio al miércoles 3 de julio, el horario de verano de las bibliotecas 
es de martes a viernes de 8,30 h a 14 h y los sábados y domingos cerradas, por 
lo tanto, las necesidades serían: 

• LUNES: de 20,45 a 2 h de la madrugada.  Nuestro personal bibliotecario se marcha a 
las 21h por lo que esos 15 minutos serían perfectos para hacer el "cambio de turno" 

• MARTES Y MIÉRCOLES: de 14 h a 2 h de la madrugada 

 
3.- PRESUPUESTO 
 

El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de 14.000 euros 
(IVA excluido), al que sumando el 21% de IVA (2.940 €), supone un 
presupuesto total de 16.940 euros (IVA incluido).   
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo, 
debiendo indicar como partida independiente el impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) vigente. 
 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los impuestos, tasas y 
cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los 
gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
El presupuesto tiene un importe máximo de licitación de 14.000 € + iva y 
deberá ir debidamente firmado y sellado. 

 
 Criterios de selección: 
 

Al objeto de fomentar la integración de personas con diversidad funcional la 
selección se realizará bajo los siguientes criterios: 
1- Empresas o Entidades de inserción social    30% 

2- Precio del Servicio      100% 
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4.- PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
 
Plazo de presentación de las ofertas.  Hasta las 13:00 horas del quinto día natural, 
contando a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el perfil de 
contratante. 
 
Lugar de presentación de las proposiciones.  Los licitadores presentarán la 
documentación para participar en este procedimiento mediante las siguientes 
opciones: 
 
1. En la Sede administrativa del Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas, 
sita en c/ Cortesías 1, 3ª planta. 
2. En documento electrónico (pdf) dirigido al correo electrónico: gerencia-
patronatoeducacion@zaragoza.es; administración-patronato@zaragoza.es  
 

I.C. de Zaragoza, a 29 de abril de 2024 
El Gerente, 
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